
 

  
RESOLUCION 8/2020 
SECRETARIA DE SEGURIDAD SOCIAL 

 
 

 
Normas complementarias, aclaratorias y de aplicación 
del Ingreso Familiar de Emergencia. 
Del: 30/03/2020; Boletín Oficial 31/03/2020. 

 
VISTO el EX-2020-19600541- APN-DGDMT#MPYT, la Ley N° 27.541, el Decreto N° 
260 del 12 de marzo de 2020, el Decreto N° 297 del 19 de marzo de 2020 y el Decreto N° 
310 de fecha 23 de marzo de 2020 y 
CONSIDERANDO: 
Que por el Decreto N° 260/20 se amplió la emergencia pública en materia sanitaria, 
establecida por la Ley N°27.541, por el plazo de un año, en virtud de la pandemia declarada 
por la Organización Mundial de la Salud asociada a los efectos del Coronavirus COVID-
19. 
Que debido al agravamiento de la situación epidemiológica y con el objetivo de proteger la 
salud pública, el Decreto N° 297/20 estableció el aislamiento social, preventivo y 
obligatorio para todas las personas que habitan en el país o se encuentren en él en forma 
transitoria, afectando, de este modo, la dinámica de la economía en su conjunto y de gran 
parte de las actividades productivas. 
Que a través del Decreto N° 310/20 se instituyó con carácter nacional el “Ingreso Familiar 
de Emergencia” (IFE), como una prestación monetaria no contributiva del sistema de 
seguridad social de carácter excepcional destinada a compensar la pérdida o grave 
disminución de ingresos de aquellos sectores más vulnerables, a causa de las medidas 
extraordinarias adoptadas por el gobierno nacional para proteger la salud pública. 
Que a fin de poder implementar esta prestación excepcional del Sistema de Seguridad 
Social argentino es necesario el dictado de normas complementarias y aclaratorias, 
encontrándose esta SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL expresamente facultada 
para ello. 
Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, ha tomado la intervención de su competencia. 
Que la presente medida se dicta en virtud de lo dispuesto en la Ley de Ministerios y sus 
normas modificatorias y complementarias, y las facultades otorgadas por el artículo 6° del 
Decreto N° 310 de fecha 23 de marzo de 2020. 
Por ello, 
El Secretario de Seguridad Social  
resuelve: 

 
Artículo 1°.- Apruébanse las normas complementarias, aclaratorias y de aplicación del 
Ingreso Familiar de Emergencia (IFE) instituido por el Decreto N° 310 de fecha 23 de 
marzo de 2020, que como Anexo (IF-2020-19464467- APN-DNARSS#MSYDS) forma 
parte integrante de la presente Resolución. 
Art. 2°.- Facúltase a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
(ANSES), a través de las áreas pertinentes, para dictar las normas necesarias para la 
implementación de lo dispuesto por la presente, y para la administración, otorgamiento, 
pago, control, supervisión y recupero de percepciones indebidas del IFE. 
Art. 3°.- Facúltase asimismo a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD 
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SOCIAL (ANSES), en atención a la emergencia declarada, para que a través de las áreas 
pertinentes, pueda liquidar y efectuar el pago del IFE con anterioridad al 1 de abril de 2020, 
en aquellos casos que en virtud de la información disponible ello sea operativamente 
posible. 
Art. 4°.- La presente entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial. 
Art. 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese.  
Luis Guillermo Bulit 

 
ANEXO 
Enlace al texto completo de sus respectivos anexos desdeaquí . 
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